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Sábado 27 de] Julio. Año de 1861. 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

< C ! A O F I C I A L . 

ÍÁ* I*.M!, o>d«ne* y anuncio* Q 0 9 (layan . i. -
aerta-s* un ÍO3 6OLRTIÑRSOVICULBS «• han de man
dar al líefa Político re^puctívo, por cuyo conducto 
se pa¡wán á I J s .Eüíore i da los mencionada pe-
ñMi^-—(tl!al ÍRÍF-n de C de Abril ds t l ú . ) ; . 

a i PUBLICA. Í O D 0 8 LO» DlAS^ESClil* f O LOS DOMINGOS. 

. .• FNARA •W'TD'.D i4 rs. »• mes; oG el trimestre; 72 el «e-BOatee ««.AÍCIPWÍ», fuera dj.u, r ¿ f M e n , M o R d B M 

i ? 1 ? - . ' ™ «M? ¿ ' '>eVln numero l » , coarto N o . - Fuera de 
del B O U R W I M I W ®* . IIRTR CIF'dio DO caiU.al Editor, con inclusión del 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lat disposiciones de las Autoridades, eecepio at 
que sean a instancia de parir no pobre,*e inserta
ran ohctalrornie: asimismo cualquier anuncio con
cerniente Bl servicio nacional, que dimanen délas 
mismas; pero los de interés particular paparán so 

w m i B t u SECCIÓN. 

P A H T £ O F I C I A L . 

PKlMhtíNCIA DEL CONSftfá M MI-

ÉfíSTROS, 

El Ministro Je Estado al Rxcmo. sofior 
Prfisitk»nle del Consejo de Ministros: 

«Santander 20 de julio do 1 8 6 1 . — 
SS. M.M. y AA. continúan sin novedad en 
su importante salud.» 

MINISTERIO DR LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría .—Negociado 4 . 0 

Enterada la Reina (Q. D. (J .)de lo in
formado por las secciones de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado en 2 de 
diciembre de 1800 sobre los medios masa 
propósito para que las sociedades de s e 
guros mutuos de quintas ofrezcan las ga
rantías necesarias, y sobre la conveniencia 
de disolver lis de sustitución y de regula
rizar el cgercicio de las de redención, se 
ha servido dictar las disposiciones s i 
guientes: 

1 .* No se concederá autorización para 
formar sociedades, compartías ó empresas 
que tengan por objeto la sustitución de 
quintas, cuyas operacioucs. consideradas 
como de agentes interesados, pudieran 
falsear la ley, que en su estricta y puntual 
observancia sirve de mutua garantía al 
ííobicrno y a los comprendidos en suerte 
pira el servicio militar. 

2.* Cuando se conceda ..-ulorizacion á 
las sociedades que tengan por objeto reu -
nir dentro del seguro mutuo con la impost* 
cion y acumulación de capitules y re .Jilos I 
los fondos que los sujetos á las quintas 
destinen á la redención de la suerte de 
soldado, se establecerá terminantemente 
en los estatutos ó reglamentos de las iniss 
mas que la redención de los asociados no 
queda á merce.l del lucro, especulación ó . 
beneficio «le los fundadores de la asocia
ción, considerados como accionistas no 
imponentes. 

3 ." Para conceder ó negar autoriza- • 
cion de establecer una sociedad de esta 
clase, bastará el examen por el Gobierno 
de los estatutos y reglamentos que la mis-
ma proponga acerca de sus operaciones, 
siempre que antes de la resolución infor
men sobre cada espediente el Gobierno 
civil de la provincia y la sección de Go

bernación y Fomento del Consejo de 
Estado. 

4 . ' Cesarán, lan pronto como se hallen 
libres de las obligácisnes que hayan con
traído para el sorteo próximo á la publi
cación de estas disposiciones, todas las 
sociedades ó empresas de sustitución que 
aun subsistan autorizadas según la Real 
orden de 28 de diciembre de 1357. 

5.* Puestas en práctica las preven
ciones antecedentes, los Gobernadores de 
las proviecias no iniciarla alteración al» 
guna sino á solicitud de paite y con los 
trámites acostumbrados en dichas socieda
des de. seguros mutuos y de imposición de 
capitales que funcionan con sus estatutos s 
reglamentos aprobados conforme á las ór
denes vigentes. 

Lo que de Real orden digoá V. S. pa« 
ra su cumplimiento v tleínas efectos, ulos 
guarde á Y. S. muchos anbs. Madrid l .° 
de julio de 186 í.—Posada Her r e r a—Se
ñor Gobernador de la provincia de 

SECUNDA S CCIO.N. 

6 0 B I E R M 0 0 E LA P R O V I N C I A DE 
M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 8.* 

En virtud do Real órdeu '.-spedida por 
el Ministerio de la Guerra, han sido dados 
de baja en el ejército el capitán de caba
llería don Rafael Argenlí y Sulse, el te
niente del batallón provincial de Gerona 
don Antonio Ortiz Repiso ÍSarvaez, y el 
subteniente de infantería don José Ileniau 
dez Duchó; y ha sido rehabilitado en su 
e.upleo don Tomás Astor Segura, tenien
te que fué del regimiento infantería de 
Cuenca. 

Lo que he dispuesto se publique en j 
este Bo/e/ín Oficial, á fin de que llegando j 
;< conocimiento de las autoridades locales, 
Guardia civil y demás dependientes de mi 
autoridad, no puedan aparecer ios tres 
primeros en punto alguno de la provincia 
con un carácter que han perdido con arre
glo á la ordenanza militar y demás dispo
siciones vigentes. 

Madrid 24 de julio de i 8 6 1 . - E l Mar
qués de la Vega do Armijo. 

TERCERA SECCIÓN. 

i.ntKccio.N GEN m i . '•>& c o n n e o s . 

Sección 2."—Negociado 2.° 

El día 1.° de agosto próximo debe po • 
nerse en ejecución el Trátalo postal cele* 

brado entre Esparta y Uélglca en 20 de 
febrero último. M comunicarlo á Y., le 
incluyo ejemplares del mismo, del 
Reglamento de orden y detallo acordado 
entre las Direcciones generales de ambos 
Estados, y de la tarifa para el franqueo y 
porte de la correspondencia á que se r e 
fieren, á fin de que los trasmita á los su

mos de e*a dependencia y cuido V. 
.ce!les estudiar y cumplir lo que en 

estos documentos se establece. 
La analogía entro dicho Tratado y el 

vigente con Francia hace innecesaria una 
prolija esplicacion; pero existen, sin em> 
ltargo, entre ambos diferencias impor
tantes que es necesario distinguir con cla
ridad. 

Las cartas que se dirijan á Bélgica po» 
dr . ' I franquearse á razón de 19 cuartos 
por cada cuatro adarmes de peso. Para 
verificarlo el remitente habrá de pegar en 
ol sobre un sello de 2 reales y otro de 2 
cuartos, que componen la suma de 19 
cuartos. 

Si el peso de ia carta escede de cuatro 
adarmes sin pasar de ocho, necesita dos 
sellos de á 2 reales y uno de 4 cuartos, y 
asi sucesivamente habrán de aumentarse 
19 cuartos por cada cuatro adarmes ó 
fracción de este pjso que tenga la carta, 
empleando los sellos de 2 reales v de 2 ó 
i cuartos oportunamente combinados. 

Por las cartas que se reciban de BéU 
gica sin franquear se cobrará el porte en 
metálico al r ispéelo de 50 cuartos por ca
da cuatro adarmes ó fracción de este peso, 
rinúíoudo á su tiempo la correspondiente 
cuenta de lo recaudado por este concepto, 
en ta forma que se halla prescrita. 

Las cartas insuficientemente franquea
das sé deben considerar y portear como 
no francas ; pero se deducirá el valor de 
los sellos de franqueo belga colocados en 
el sobre. 

Si en el porte complementario de una 
carta insuficientemente franqueada resulta
se una fraccion*de 2 cuartos, se computa
rá esta como 2 cuartos CGmplelos. 

L a s Administraciones de cambio de 
Irun y de La Junquera son las encarga tas 
de fijar, por medio de guarismos claros, 
estampados en el sobre, tanto de las car
tas no franqueadas como de las que no 
tengan suficiente franqueo, el porte que 
por cada una debe exigir la Administra* 
cion ó dependiente de correos que la en» 
tregüe al interesado. 

Para certificar las cartas , se han de 
presentar cerradas al menos con dos sellos 

dos en lacre cen una misma estampa 
ú mana , colocados de modo que sujeten 
todos los dobleces del sobre , y es indis* 
pensable f r a n q u e a r l a s con doble cantidad, 
en sellos, de ia señalada respectivamente 
para el franqueo de las cartas ordinarias 

de igual peso: por ejemplo, si S3 trata de 
certificar una carta dirigida á Bélzica, que 
pese tres adarmes, deberá el remitente 
poner en el sobre dos sellos de & 2 reales 
y uno de 4 cuartos , oue suman los 58 
cuartos, duplo d 9 los 19 fijados para el 
franqueo ordinario do una carta que no 
esceda de cuatro adarmes. 

Las muestras de géneros del co tercio 
pueden igualmente trasmitirse por el cor
reo entre Esparta y Bélgica , ya sea fran-
queadas, ya sin franquear; p^ro en ambo? 
casos han de dirigirse bajo l.t forma y e in
diciónos que establece el art . 6.° del Tra-
lado ; satisfaciendo los mismos precios 
fijados para el franqueo y p a n el porte 
por las cartas de igual peso. 

Los periódicos, gacelas , obras perió* 
dicas , folletos, catálogos , prospectos, 
anuncios y avisos que reúnan las condicio
nes especificadas en el art . 9.°del Regla
mento, han de franquearse necesariamente 
al respecto de 16 maravedís por cada paque
te que no csceda de 22 adarmes, aumen • 
lando 16 maravedís por cada 22 adar
mes de esceso ó fracción de este peso. Rn 
el caso de fallar alguna de las con liciones 
citadas ó de no presentarse suficientemen
te franqueadas, no puede dárseles c i r so . 

Deberá tenerse presente, que (po r 
ahora) para que las cartas fran |u •»Ias 
par.. Bélgica no sufran el recargo d d 
tránsito al descubierto por Francia, han do 
ser incluidas en los paquetes cerrados que 
se espidan directamente por las Adminis
traciones de Irun y de La Junquera. 

Si, por el cootrarío, una carta proce
dente de Bélgica viniese al descubierto 
por Francia , aun cuando hubiere sido 
franqueada, no podrá considerarse como 
tal, y por lo tanto la Administración de 
cambio correspondiente la porteará como 
no franqueada, deduciendo el valor de los 
sellos de correos belgas que traiga en el 
sobre, y el liquido lijado se exigirá á la 
persona á quieu vaya dirigida. 

Los periódicos y demás objetos de que 
traían los arts. 7.° del Convenio y 9 . ' del 
Reglamento, en ningún caso pueden r e 
mitirse á Bélgica, sino dentro de tos pa • 
queles cerrados que han de formar las dos 
mencionadas Administraciones de cambio, 
pues de lo contrario tendrían que sufrir el 
recargo del tránsito al descubierto por 
Francia, lo que no puede concillarse con 
la fiel observancia de lo establecido en el 
artículo 8.° del Convenio hispana-belga. 

Los periódicos y demás productos de 
la prensa, cuya circulación por el correo 
entre Esparta y Bégica este admitida en 
el Tratado, puedeu franquearse á metálico 
siempre que no sea fácil practicarlo con 
sellos. En este caso, la Administración en 
que se verifique el frauqueo eslampará eu 
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las fajas el sello de inutilizar ademas de) 

Conforma al arl . -i . 0 dtd Reglamento, 
la correspondencia de Gibraltar para BéU 
gica, y viceversa, quedará provisional
mente asimilada á la da España cuando 
sea comprend ida^ los paquetes^cerrados 

T Í sf cambien entre la Administración 
la belga: jwr cons j j r tea | | , ¿le» 
rse á la* mismas condiciones, 

ndose en (1 i brillar con sellos de 
jholeá. 
as cartas, muestras de «eneros 

_ rresos dirigidos á Bélgica y á ío; pai-
sea que sirven «le su mediación, deben 
marcarse con el sello de fechas de las Ad
ministraciones de su origen, conformo se 
dispone en el art. \ 2 del Reglamento. 

Los Administradores principales cui -
darán de devolver á su procedencia, por 
conduelo de la respectiva Administración 
de cambio v sin pérdida de tiempo, cmi* 
forme al ár l . ib' del Tratado, toda la 
correspondencia que se haya recibido de 
Bélgica, en el distrito de su demarcación, 
mal dirigida, mal remitida, ó dirigida a 
personas que , cambiando de domicilio, 
hayan vuelto á dicho país. 

La correspondencia que, después de 
agoladas todas las diligencias para su en
trega á los.interesados resultascsobrante, 
se remitirá á esta Dirección general á fin 
de que pueda devol véase á su origen. 

No se á Imitirá en las dependencias 
del ramo caria ó pliego alguno qua con
tenga moneda, alhajas ú otro cualquier 
objeto estraño a lo correspondencia. 

Los Administradores de cambio cui
darán celosamente de que no pase ni una 
«•arta, ni muestra , ni parióJic-> ó impre
so, franqueado suficientemente con destino 
á Bélgica, que no sea marcado con las 
iniciales P. D. Con igual solicitud d ben 
atender á eslampar el sello de Franqueo 
Insuficiente, ó el de (\erl\ficady, en todos 
los casos que corresponde: y por último, 
deben hacer un especial estudio de todo lo 
prescrito en el Reglamento desdo el ar
ticulo 1 i al 22, ambos inclnnive, á fin de 
practicar con exactitud todas las opera» 
ciones de envió déla correspondencia y de 
comprobación de la que reciban. 

D.d recibo de esta orden se servirá V. 
dar aviso á esta Dirección, consultando 
cualquier dula que pudiera ocurriría. 

bfos guarde á Y. muchos. Madrid 10 
dtí julio de 1861.—El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberls. 

CONVENIO DE CORREOS 

celebrado entre'Gspañi >i Bélgica •' 21 le 
febrero de 4861. 

$ . M. la Reina de las Espartas y S. M. 
el Rey de los Belgas, deseosos de' estre
char los vínculos de amistad que uocn fe» 
lizmente á sus IJstadtíl. facilitan I - las 
relaciones de losólo-- ;< uses por m • ¡Jó de 
un m r n o Convenio d» Correos han >m-
brado por sus Plenipotenciarios a! efecto 
á saber: 

S. M. la Reina de las Espartas á don Sa
turnino Calderón Collantes, Ministro que 
ha si lo de ! » G . I I J . T U miori y de Comercio 
Insli ticoioíi v üb r . H públicas, Senador 
del Reino, ÍJwn Sdüt de I is Reales Orde-
nes de Carlos III é Isabel la Católica, Gran 
Cordón de la Imperial de la Legión de 
Honor de Francia y de la de Leopoldo de 
Bélgica, Grao Cruz da la Pontificia de 
PIÓ IX, de la de Luis do Hesso Gran Du
cal, de ladel Danebrogde Dinamarca y de 
la de i i Estrella Polar de Suceda, su pri
mer Secretario de Estado y del Despacho 
etc., etc. 

Y S. M. el Roy de los Belgas á monsiur 
Gabriel Augusto, Conde Vander Slraten 
Ponlhoz, Comendador de la Real Orden de 
Leopoldo, Caballero Gran Cruz de la de 
Grilló dé* Portugí', su Enviado eslraordi-
; ario y Ministro plenipotenciario cerca de 
S. M. Católica, etc. , etc. 

Los cuales, después de haber canjeado 
sus plenos poderes, hallados en buena y 
debida forma, hin convenido en los a r 
tículos siguientes: 0 

Art. "nlre la Administración de 
Correos de Esparta y la de Bélgica habrá 
-mi cambio periódico y regular de cartas, 
de muestras ie mercancías y de impresos. 

VA cambio de correspondencia entre 
1 s administraciones de Correos respecti
vas se efectuará en pliegos cerrado* una 
vez al dio ó mas, sí las dos Administra
ciones lo juzgasen oportuno, á saiier: por 
parte de Esparta por los puntos de-trun y 
déla Junquera, y por parle de Bélgica por 
el punto de Quievrain. 

Independientemente de los servicios 
mencionados en el presente articulo, po
drán establecerse otros de común acuer
do entre ambas Administraciones d i Cor
reos con todos los «lemas punió, del ter
ritorio de los dos Estados, cuyas relacio
nes directas se consideren posteriormente 
necesarias. 

Art. 2.° Las personas que juLran 
enviar cartas ordinarias, es decir, no cer
tificadas, sea ile Esparta, de las Islas Ba
leares, de las Canarias y de las posesiones 
espartólas de la costa setentrional de Áfri
ca para Bélgica; sea de Bélgica para Es-
parta, las Baleares, las Canarias y las po
sesiones espartólas de la o s l a selen'.rio-
nil de África, podrán, á su elección,dejar 
el porte do las carias i cargo de las per-
ponas á quienes vayan dirigidas, ó pagar 
su porte «ie antemano hasta el punto de su 
deslino. 

Arl. 5.° El norte (¡fti! defiera peroi-
birsc en Esparta y en las Islas Baleares y 
Canarias y en las posesiones espartólas de 
la costa setentrional de África, ñor las car
tas franquea las con destino á Bélgica, asi 
como por las cartas no franqueadas proce-
denles de Bélgica, se fija del siguiente 
modo: 

1 / Por cada carta franqueada ! 9 cuar-
los por cuatro adarmes ó fracción de cuatro 
adarmes. 

2.° Por cada carta no franqueada 30 
diarios por cuatro adarmes ó fracción de 
cuatro adarmes. 

Reciprocamente el porte que deberá 
percibirse en Bélgica por las cartas fran
queadas con destino á Esparta, á las Islas 
Baleares y Canarias, y á las posesiones 
espartólas de la costa setenlrional de Áfri
ca, así como por las cartas no franquea
das procedentes de Espada, da las Islas 
Baleares y Canarias, y de las posesiones 
espartólas*de la costa setentrional de Áfri
ca, se fija del siguiente modo: 

1.° Por cada caria franqueada 60 cén-
t¡ nos por siete gramos y medio ó fracción 
de siete gramos y medí». 

2.° Por cada carta no franqueada 90 
céntimos por siete gramos y medio ó frac
ción de siete gramos y medio. 

Art. 4.° La Administración de Cor
reos «l> Esp-irt.t p di/) enviaí \ la Admi
n i s t r a r . . d é Correos de Bélgica cartas 
<vrliii¿a \is con destino á Bélgica, y en 
ü isnl i < M posible c-.»d désífñt) á los paí
ses fríes*que Bélgica -.¡na de interme
diaria. 

Por su parle la Administración (fe 
Gomos de Bélgica podrá enviar á la Ad
ministración de Correos espartóla cartas 
certificadas con destino á Esparta, a las 
Islas Baleares y Canarias, y á las pose
siones espartólas de la costa setentrional 
de África, y en cuanto sea posible con 
deslino á los países á los que Esparta sirva 
de intermediaria. 

El porte de las carias certificadas de
berá pagarse siempre de antemano hasta 
el punto de su deslino, y será doble del 
de las cartas ordinarias franqueadas. 

Art. 5.* En el caso de que una carta 
cerlicada sufra es l rauo, aquella de las dos 
Administraciones en cuyo territorio haya 
tenido lugar la pérdida, pagará al remiten* 
te una indemnización de 50 francos en el 
término de dos nieses, á contar desdo el 
dia de la reclamación; pero se entenderá 

1 que las reclamaciones no serán admitidas 
sino durante los seis meses que sigan a la 
fecha del depósito ó del envió de ios cer
tificados: pasado este término no que lan 
obligadas ambas Administraciones á ha* 
cerse indemnización a ' g m a . 

La Administración de Correos de Es* 
pana garantiza el pago de la indemniza
ción de los 50 francos mencionada en el 
párrafo precedente por toda carta uorlifi-
cá ta originaria de Esparta que se estrovie 
én el territorio francés. I V su parle ; 
Administracio' 
ramiza el pago de la misma indemnización 
por lodi carta certificada originaria de 
Bélgica que se estrayié en el territorio 
francés. 

Arl. 0." Las muestras de mercan
cías pagarán el mismo porte que las car» 
las ordinarias. 

(So se dará curso á tas muestras de 
mercancías siuo en cuanto que no ten
gan valor alguno, que estén franqueadas 
hasta su destino, que vayan bajo fajas ó 
di modo que no dejen duda acerca de su 
naturaleza, yque.no lleven cosa alguna 
manuscrita masque las sertas de la perso
na á quien vayan dirigidas, los sellos de 
la fábrica ó del comerciaute, les nú ñeros 
de orden v los precios. 

Arl. 7.° Todo paquete de periódicas, 
gacetas, obras periódicas, folleos, catálo
gos, prospectos, anuncios y avisos diver
sos, impresos, grabados y lil gralia los ó 
autogratiados que se espida «1c Esparta, 
l-das Baleares y Canarias, ó de las posesio
nes espartólas de la costa setenlrional de 
África para .Bélgica, se franqueará ln - ta 
su destino mídiaule 11 pago de un porte 
de 16 maravedís por 22 adarmes ó frac
ción de 22 adarmes; y reciprocamente 
todo paquete que contenga objetos de la 
misma naturaleza remitido de Bélgica para 
Esparta, Islas Baleares y Canarias y pese-
sio.ies españolas de la costa setentrional 
de África, se fraprj icará hasta su deslino 
mediante el pago de un porte de 12 cénls. 
por 40 gramos ó fracción de 40 gramos. 

Arl. 8 . ' Para gozar de la rebaja de 
porto concedida por el artículo precedente, 
los impresos mencionados en él deberán 
estar franquedos hasta el punto ríe su 
destino, ir bajo fajas, / no contener ningún 
escrito, cifra ni signo alguno manuscrito. 

No se dará curso á los impresos que 
no reúnan estas condiciones. 

Se entiendeque las disposiciones conté* 
nidas en el articulo mencionado uo escluyen 
de manera alguna el derecho que las Ad
ministraciones de Correos de ambos países 
tienen, dé no llevar á efecto en sus res • 
peclivos territorios el trasporte y distri
bución de aquellos objetos designados en 
dicho artículo, respecto de los cuales no 
se haya cumplido con las Ieyc3, orden >s Ó 
decretos que marquen las condiciones de 
su publicación y de su circulación, tanto 
en Esparta como en Bélgica. 

Arl. 9." La Administración do Cor
reos, espartóla guardará para si los nortes 
percibidos en España, sus Islas Baleares 
y Canarias y posesiones espartólas de la 
costa setentrional de África, tanto sobre la 
correspondencia de todas ciases, franqu .'a* 
da con desuno á Bélgica, como sobre las 
carias no franqueadas procedentes de 
Bélgica. 

Reciprocaracute, la Administración de 
Correos b¿lga guardará para sí los portes 
percibidos en Bélgica, tanto sobre lacorres-
pondenciade todas clases franqueada condes-
lino á Esparta, Islas Baleares y Canarias, y 
posesionesespartolas de la costa setentrional 
de África, como sobre las cartas no fran
queadas procedentes de Kspafta, Islas Ba
leares y Canarias y posesiones espartólas 
de lu cosía setentrional de África. 

S r t . 10 . La correspondencia que se 
cambie en virtud del presente Convenio 
entre los puntos de Irún y la Junquera por 
una parle, y el de Quievrain por otra, se 
remitirá en pliegos corados por la raedia-
ciou de la Administración de Correos de 
Francia. 

La Administración de Correos de BéU 
gica pagaráá la A Iminislracionde Corren 
de Francia, por cada kiló.netro que exis . 
la en línea recta, entro el punió por el que 
entren en el t e r r i t o h francés los pliego? 
cerrados y el punió por el que salgan, e | 
porte de;tránsito de cinco cents, par kilo-
gramo de cartas, peso neta, y Jé un cuarto 
de céntimo por kílógram > de periódicos y 
de olios impsesos, también peso neto, 

is portes se reembolsarán á la Admu 
n de Correo- i - por la Ad

ministración de Correosde Espart i, por lo
dos aquellos objetos comprendidos en los 
pliegos cerrados dirigidos^ por la Admi
nistración de Correos de Esparta á la Ad« 
minislracion de Correos de Bélgica. 

Debe entenderse,sin embargo, que las 
condiciones estipuladas, respecto al porte 
en el párrafo precedente quedin subordi
nadas á la continuación del sistema que 
rige actualmente entre los Gobiernos de 
Bélgica y de Francia. 

Árt. I I . Ni la Administración de Cor
reos de Esparta ni la de Bélgica, admiti
rán con deslino á alguno de los dos países 
o de los otros que se valgan de su media
ción, cartas que contengan oro ó plata 
acuñados, ni joyas ó efectos preciosos, oí 
objeto alguno sujeto á derechos de Aduana. 

Art. 12. A fin do asegurarse recípro
camente el producto íntegro de la corres* 
cia dirigida de uno de los dos países al otro, 
los Gobiernos esparto! y belga se compro* 
meten á impedir por todos los medios 
que estén á su alcance que dicha corres
pondencia pase por otras vias que las de 
sus respectivas oficinas do Correos. 

Art. 13. El Gobierno esparto! se obli
ga á conceder al Gobierno belga el tránsi
to, en pliegos cerrados, por el territorio 
español de la correspondencia procedente 
de Bélgica ó que pase por Bélgica con 
deslino, á los piises álos que Esparta sirve 
ó pueda servir doinlermediaria, y recipro
ca miento de estos países para Bélgica y 
para los Estados á que Bélgica sirve ó 
pueda servir de intermediaria, mediante 
el porte de 76 cents, por 50 gramos, peso 
neto, por las cartas, y de un franco 6 0 
céntimos por kilogramo, peso neto, por 
los periódicos é impresos. 

Por su parle el Gobierno belga se obli
ga á conceder al Gobierno español e\ 
tránsito, en pliegos cerrados, por el ter
ritorio belga, dfHa correspondencia proce
dente de España ó que pase por Esp u u 
con destino á los países á <juc Bélgica 
sirve ó pueda servir de intermediaria, y 
reciprocamente de estos países para Es-
pana y para los Estados á que Esparta 
sirve ó pueda servir de intermediaria, 
mediante el porte de 20 cents, por 50 
gramos, peso neto, por las cartas, y de 
45 cénls. por kilogramo, peso neto, pol
los periódicos é impresos. 

Arl. \ \ . Debe tenerse entendido que 
el peso de la correspondencia de todas 
clases que resulte sobrante, asi como el 
de las hojas de aviso y otros documentos 
de contabilidad, á consecueucia del cam* 
bio de la correspondencia trasportada en 
balijas cerradas por una de lasdos Adminis
traciones por cuenta dé l a otra, y q«ie se 
menciona en el artículo prece lente, no se 
comprenderá en el repeso de las ca r i ase 
impresos, en los «pie deberá espresarse 
e) precio de trasporte lijado por dicho 
articulo. 

Art. 15. La Administración de Cor
reos de España y la Administrncion do 
Correos, de Bélgica fijarán, de común 
acuerdo, cor. arreglo á tos Convenios vi
gentes en la actualidad ó que se estipulen 
en lo sucesivo, las condiciones bajo que 
podrán cambiarse á descubierto, entré las 
respectivas Administraciones do canje 

las cartas é impresos v ig iónos ó con des
tino á las colonias y países estranjeros 
que se sirvan de lá mediación de uno 
de los «los países para corresponderse 
con el otro. 

Se entiende que las disposiciones que 
se dicten en virtud del presente artículo 
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podrán modificarse por arabas Adrainis-
tr aciones siempre que de coimín acuerdo 
lo conceptúen necesario. 

Arl. 16. Las cartas ordinarias ó cer
tificadas, y los impresos mal dirigidos ó 
mal remitidos, serán devueltos reciproca
mente sin pérdida de tiempo por la me
diación de las Adminislr.»ciouesde ; cambio 
respectivas para el peso y precio por que 
los haya cardado en cuenta de l\ Aiíini-
nulracion remitente á la otra Administra
ción. 

Los objetos de ¡mial naturaleza diriji-
dos á sugelos que hayan cambiado de do
micilio serán devueltos reciprocamente 
cargados con el porte que hubieran debi
do pagar aquellos á quienes se dirigían. 

Las cartas ordinarias y los impresos 
que hubiesen sido remitidos primitiva
mente á la Administración de correos de 
Esparta ó á la Administración de correos 
de Bélgica por otras administraciones, y 
que ú consecuencia del cambio de resi
dencia de las personas á uuienes vayan 
dirigidos deban devolverse del uno de los 
países al otro, se remitirán reciprocamen
te carga los con el porte exigible en el 
punto de su anterior destino. 

Art. 17. Las cartas ordinarias ó cer> 
lilicadas, y los impresos cambiados á des
cubierto entre las dos administraciones 
de correos de España y de Bélgica, quo 
por cualquier causa resulleu sobrantes, 
deberán devolverse por una y otra parte 
á tin de cada mes, y con más frecuencia 
aun si es posible. 

Aquellos de dichos objetos remitidos 
con cargo se ovolvcrán por el precio 
primitivo con que hayan sido cargados por 
la Administración r e m i t e n t e . 

Los remitidos franqueados hasta su 
deslino ó hasta la frontera de la Adminis
tración con la que se corresponde, serán 
devueltos sin porte ni descuento. 

En cuanto ix la correspondencia no 
franqueada que resulte sobrante, y que 
haya remitido en balijas cerradas una de 
Id9 dos Administraciones por cuenta de la 
otra, será admitida por igual peso y pro 
ció por que se haya comprendido en las 
cuentas de las Administraciones respecti
vas, por medio de simples declaraciones 
ó listas nominales, como comprobantes de 
los descuentos, siempre que la misma 
correspondencia no pueda ser presentada 
por la Administración qu¿ deba responder 
del total de su porte á la Administración 
con la que corresponda. 

Arl. 18. Las Administraciones de 
correos de Esparta y de Bélgica formarán 
cada mes las cuentas que ocasiono la tras
misión recíproca de la correspondencia; 
y estas cuentas, después de ser discutidas 
y aprobadas contradictoriamente por dU 
chas Administraciones, se saldarán á fin 
de cada trimestre por la Administración 
que resulte deudora. 

Las cuentas arriba mencionadas se li« 
quidarán y saldarán en mo. e la b.dga, á 
cuyo efecto los saldos que aparezcan en 
dichas cuentas en moneda española se r e 
ducirán á francos, á razón de 19 rs. de 
vellón por cada o francos. 

Los.saldos de las cuentas serán paga-» 
dos, á saber: 

! C o n letras de cambio sobre Ma
drid cuando el saldo resulte á favor de la 
Administración de correos de España. 

Con letras-de cambio sobre Bru
selas cuando el saldo resulte á favor de la 
Administración de correos de Bélgica. 

Arl. 19. La Admiuislra:ion de cor* 
reos d¿ Esparta y la Administración de 
correos de Bélgica determinarán, de co
mún acuerdo, las condiciones a que se 
haya de someter la correspondencia de 
uñó de los dos países para el otro> ínsuíl-
cienlemenle franqueada por medio de sellos 
de franqueo; dele minarán la dirección de 
la correspondencia que se trasmitan reci
procamente, y adoptarán las disposiciones 
relativas á a forma de las cuentas men
cionadas en el ailiculo precedente, asi 
como cualquier otra medida de detalle ó 

de orden necesaria para asegurar la eje 
cucion de las estipulacioaes del pro 
convenio. 

Se entiende que las medidas precipi
tadas podrán ser modificadas por a Ibaa 
Administraciones siempre que, de entumí 
acuerdo, lo ere m estas nec s irio. 

Art. 2 0 . Queda convenido formal
mente entre las dos partes contratantes 
que i i ' carias, impresos y periódico; diri
gidos á uno de los dos países, que la A•!» 

' mínistracion de correos de Esparta y la de 
Bélgica se entreguen reciprocamente fran
cos hasta su destino, con arreglo á las 
disposiciones del presenté Convenio, no 
podrán gravarse, bajo ningún titulo ni 
pretesto enel paisa qué Vayan destinados, 
con impuesto ó derecho alguno á cargo de 
las personas á tjuieüés vayan dirigidos, 
como no sea con un derecho de distribu
ción, que jamás escederá de la suma de 
un coarto en España y de su equivalente 
en Bélgica. 

Art. 2 1 . Quedan derogadas, desde el 
día en que se ponga en ejecución el presen 
te Convenio, todas las estipulaciones ó 
disposiciones anteriores concernientes al 
cambio de correspondencia entre España 
y Bélgica. 

Ai i. 22. El presente Convenio se pon
drá en ejecución á la posible brevedad, y 
será obligatorio de año en año hasta que 
una do las (los parles contraíanles haya 
anunciado á la olra, con un año de antici
pación, su intcncio.i de hacer cesar sus 
efectos. 

Durante esto último año, el Convenio 
continuará en picúa y completa ejecución, 
sin perjuicio de la liquidación y del saldo 
de las cuentas entre las Administraciones 
de correos de los dos paises después c 
espirado este término. 

Art. 2"). El presente Convenio será 
ratificado y las ratificaciones se canjearán 
eu Madrid dentro del término de tres me
ses, ó antes si posible fuesen. 

En fe de lo cual los respectivos l'leni» 
potenciarlos han firmado el presente Cou» 
venio, y hau puesto en él el sello de sus 
armas. 

Fecho por duplicado en Madrid el dia 
20 de febrero del año de gracia de 1861. 

(L. S.;—Firmado.—Saturnino Calde* 
ron Collanles. 

(L. 5.)—Firmado.—Comte Augusto 
Va-i : Stralen l'ontboz. 

Este Conveuio se ha ratificado por 
S. M. el I teyde lo» Belgas el 51 de mar
zo de l 8 ü l , y por S M. Católica el 27 de 
abril; y las ratificaciones se han canjeado 
en Aranjuez el día 4 de mayo del mismo 
año. 

QUIMA SECCIÓN. 

Ü I J I U / . 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DK PROPIEDADES 
Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Subasta de obras. 

El día 14 del mes de agosto próximo, 
tendrá lugar á las 'mee de la mañana en 
el local que ocupa esta Administración, 
sita en la Plaza Mayor, uúmeíos 7 y 9 
cuarto 2.°,ante mi, el Oficial primero'In
terventor y Escribano de Hacienda, la su
basta pública de las obras necesarias para 
la reparación de la casa almacén de efec
tos estancados del Escorial, y simultánea
mente en el mismo pueblo á presencia del 
Alcalde, que presidirá el acto, del Adminis
trador subalterno de Propiedades y Derc* 
chos del Estado del par ido , ó en su de
fecto del Procurador siudico del Ayunta
miento y del competente Escribano, bajo 
el tipo de b¿¿ i rs. en que han sido lasa
das, con sujeción al presupuesto y pliegos 
de condiciones facultativas y económicas 
que para conocimiento de las personas que 
quieran enterarse se hallarán de manifiesto 
en el negociado de obras de la indicada 
Administración y eu la Secretaria del 

mencionado Ayuntamiento, lodos los días 
no festivos, de once á dos de la larde, se
gún se anunció en la Qncein dej 16 del 
corrienK núm. 197. 

Madrid 25 de julio de 1861. -Rafael 
belaberi v Hore. 

Bl día 14 del próximo mes de agosto, 
tendrá lugar a las doce de la mañana, en 
el local que ocupa esta Administración, 
Plaza . M a n i r , números 7 y'.), cuarto 2.*, 
ante mí el Oficial primero interventor y 
Escribano de Ihciendi , la subasta, pública 
de las nbra3 necesarios para la limpia del 
pozo de aguas inmundas, y su icónio* 
tiiiiiento á la alcantarilla general de la 
casa en esta corle, calle de Valverde nú
mero 17, bajo el lipo de 3980 rs. en que 
han sido tasadas, con sujeción al presu
puesto y pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que para conocimiento 
de las persona q fe quieran enterarse se 
hallarán de mauitiesto en el negocia lo de 
obráis dé la indicada Administración, lodos 
los días no feriados, de once á dos de la 
tardo, conforme con lo anunciado por la 
misma en la Gacela del 16 del cemente , 
número 197 . 

Madrid 25 de julio de 1861.—Rafael 
(íelabert y llore. 

SEsTA SECCIÓN. 

fUllECCION UKNYRxL DE OBRiS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real ór 
den de 12 del actual, esta Dirección geno* 
ral ha señalado el dia 16 de agosto próxi
mo, á las doee de su mañana, para la ad-
judicaeion cu pública subasta (le las obras 
de ••• •plan loieo y parle de fábrica do un 
pu nte de hierro sobi*e e! Odiel, en el tro
zo tercero de la carretera de segundo o r 
den de Iluelva á Ayamoute, cuyos presu
puestos ascienden á 600.01a rs. 4 cents. 

La subasta se celebrará eu los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1832, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
cu el (opal que ocupa el Ministerio de Fo-
:i ;;'o, y 3ii Iluelva ante el Gobernador 

de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen-
te a] adjunto in«'«lel> ; y la cantidad que ha 
de consignarse , o ¡ámenle como garantía 
nara tomar parte en esta subasta será de 
25.000 reales en dinero i> acciones de ca
minos, ó bien en electos de la Deuda pú
blica al tipo .pie les está asignado por las 
respectivas disposiciones Vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, >e celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 260!) rs., que
dando las demás á voluntad de los licita-
iotas, s.empreque no bajen de 200 rs. 

Madrid lo de julio de 18bt.—El Di
rector general de Obras públicas. José 
Francisco áe Uri i . 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
lo de julio último, y de las condiciones y 
requisitos que so exigen par i ta adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
esplanaciou y parte de fábrica de un puea-

de liierro sobre el Odiel, en el trozo 
tercero de la cari-.tora dé segundo orden 
deHóelVa Amaínente, provincia de 111 l-
va, ¡-e compromete á tomar á su cargo la 
con-ítrucei"U de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresados re puntos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado: pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
eu tetra, por la que se eompromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha v Urina del proponen!'1 

Fa» virtual «le lo dispuesto por Ueal or
den de 10 de junio próximo pasado, esta 
Dirección general ha señalado el dia 23 del 
próximo mes de agosto, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación del 
muelle de Iluelva, bajo la cantidad de 
2b7.Hb'0 rs. 42 cents, á que asciende el 
presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por ia Instrucción de 18 de mar
zo de lS.'ii\ eu está corle ante la Dirección 
general dt; Obras públicas, situada en ci 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Une va ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos puntos de 
mauitiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto , condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán cu 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que lia de 
consignarse previamente orno garantía 
para tomar parle en esta subasta será de 
15.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por la* 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la subas
ta; debiendo acompañarse a cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la relerida 
Instrucción. , 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta eu los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 100J rs., que
dando las demás á voluntad de los bota
dores, siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 18 «le julio de 18(51.—£1 Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con te
cha 18 de julio último, y de las condicio
nes i requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de reparación del muelle dej Iluelva, se 
compromete á tomar á su cargo ia cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad «le 

(Aqui la proposición que se haga, adini • 
liando ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo (¡jado, pero advirtiendo que será des-
ecliada toda propuesta en que nose espre
se determinadamente la cantidad, escriti 
en letra, ñor la que se cupipromete el pro
ponente a la «ejecución de las obras.) 

Focha y firma del propone nto. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primara instancia del partido de Tor-
relaguna. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera ¡nstsueia de esta villa y su 
partido, etc. 

Por el presente encargo y suplico á 
las autoridades civiles, procuren portados 
los medios postbles averiguar el paradero 
de tres caballerías mulares, de la propie
dad de Andrés López, vecino del pueblo 
de Sieleiglesias, en este partido, que ma
nifestó habérselas robado de ia pradera 
de los Caños, en la uoche del 21 del cor
riente, cuyas senas van anotadas á conti
nuación; y caso de ser habidas, asi como 
el autor o autores del robo, me remitirán 
unas y otros á mi disposición con la cus
todia correspondiente, pues en ello s¿ in
teresa la buena administración de justic.a, 
y me ofrezco al tanto, eu casos iguales. 



Dado en Torrelaguna á 22 de julio de 
1801. - Felipe Antonio de Arruche.—Por 
su mandado, Justo Fernandez. 

Señas de las caballerías robado*. 

Un macho putero de \ aflos, pejonegrn, 
encolado, como de << cuartas de álzala 
poco mas. ron un desollón pequcnito en 
el costillar izquierdo, una mano desherrada, 
con cabezada de I m n a n t e y rozal de cá
namo. 

Otro macho romo, coma de Cenarlas 
Üe alzada, pelo castaña claro, capón, de 
10 á i 1 años de edad, herrado de loscua-
tio pies, con lunares Mancos en los costi
llares, con cabezada como el anterior. 

Una muía roma de los cuerpos, como 
de seis cuartas de «Izada, de U á 12 
aflos, pelo fié rala, herrada de los 4 pies, 
cabezada de bramante cosida con orillos 
pardos y vivios encarnados, lunares blan
cos en los costillares. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido, fclc. 

Por el presente encargo y suplico á 
las autoridades civiles y militares que" por 
todos los medios posibles, y que esteu en 
sus atribuciones, procuren la busca y cap
tura del confinado Agustín Jareflo Do
mínguez de la Torre, que se fugó del pre
sidio del canal de Isabel II, el ¡lia 21 
del corriente, cuyas senas van anotadas, 
y si fuese habido ie pondrán á mi dispo
sición con la correspondiente custodia, 
pues en ello se interesa la recta adminis
tración de justicia, quedando yo obligado 
al tanto en casos iguales. 

Dado en Torrelaguna á 22 de julio 
lie I S G I . — F e l i p e Antonio ile Arruche.— 
Por su mandado, Justo Fernandez. 

Señas del fugado. 

Eslátura pies upa pulgada, p.'lo 
castaño, ojos pardos, nariz larga, cara id. , 
boca regular, barba naila, color sano, 
cejas al pelo; es natural de Cuenca, hijo 
de José y de Eusebia, soltero, 21 aflos 
de edad." 

COTÍ la competente autorización del es* 
celentísimo sefior Gobernador civil de la 
provjneia, se saca á pública subasta la 
corla de 80 fresnos secos del cuartel de 
Abajo de la dehesa boyal de estos propios 
de Villavieja, que se celebrará bajo la gro-
sidencia del seftor Alcalde, en la casa con* 
sistoríal, habiendo señalado para su rema
te el (lia 2V» Je agosto próximo venidero, á 
las once de su mañana, previo aviso to« 
que de campana, donde se hallará de ma
nifiesto el pliego de condiciones, sirviendo 
de tipo para la subasta la cantidad de 
400 reales vellón. 

Lo que se anuncia al público l lagando 
lidiadores. 

Villavieja 22 de julio de 1831.—Por 
orden, Añádelo García, Secretario. 

Alcaldía constitucional Me Colla lo VillaWa. 

El Ayuntamiento constitucional de es-
la villa, en virtud do la autorización que 
se le ha concedido por el Exento, señor 
Gobernador de la provincia, ha acordado 
proceder á la subasta de roza de lefias 
de malas bajas de encina, fresno, sauce y 
bardaguera y de 1000 encinas que se ha
llan pasmadas y sin vida del monte de la 
dehesa titulada La Colada, perteneciente 
al común de vecinos de esle pueblo. Se
gún el cálculo de los empleados del ra
mo, producirán 21.900 arrobas de lefla, 
que á precio de üO cents, cada una, as
cienden á 13.140 rs. en que han sido la
sadas, bajo cuyo tipo se ais irá la subasta 
por precio alzado, que se cjlebrará el dia 
¿0 de agosto próximo, á las doce de su 
mañana, en la sala consistorial de esta vi
lla, con arreglo al pliego de condiciones 
facultativas y económicas, que se hallará 
de manifiesto en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, convocando licitadores. 

Collado Villalva 20 de julio de 1861 
—El Alcalde, Damián Martin. 

Alcaldía constitucional de los San los <lo ta 
Humosa. 

AYU:\T\:\HENTOS. 

Alcaldía constitucional de ViUtklejl, 

Se halla vacante la plaza de cirujano 
de esta villa, compuesta de 8<) vecinos, 
aislante trece leguas de la Capi ta l , media 
legua de la carretera de Francia; la dota
ción es de ICO fanegas de centeno, 400 
reales en dinero paga'los do los fondos 
municipales y casa para poder vivir. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des hasta el 20 de agosto próximo venide
ro al señor Alcalde presidente de este 
Ayuntamiento. 

Villavieja 20 de juli > de 1861 .—Añá
delo García, Secretorio 

Al M Í m constitucional do Villavieja. 

G n !a competen!:! autorización deles-
celeolísimo scfioi Gobernador eivil de la 
provincia se saca ¡í pública subasta el 
chapodé de los ir.-.-;; ¡á del cuartel de Arri
ba y Hontanar do la dehesa boyal de los 
propios de esta villa de Villavieja, que so 
celebrara bajo la presidencia del seflor 
Alcalde de la misma, en la sala consisto
rial; habiendo seflalado para su remate el 
dia 25 de agosto próximo venidero, á las 
doce de su mañana, donde se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones, sirvien> 
do de base para la subasta la cantidad de 
1000 reales ve Non. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Yülavieja 22 de julio de 1861.—Por 
Órd' B, Añádelo García, Secretario. 

Con superior faeullad se subasta en 
público remate la roza de leflas de t a 
ray, regaliz de soto, enlreaguas y dehesa 
de la Rivera, perteneciente á los* propios 
de esta villa, y está señalado para su re* 
mate el dia l . °de l próximo mes de se* 
liembre, á las diez de su mañana, en la sala 
consistorial, ante el Ayuntamiento y bajo 
la presidencia del que suscribe. El pliego 
de condiciones se hallará de manifi sto en 
la secretaria municipal con 15 dias de. an
telación. 

En el mismo dia, sitio y hora de las 
once de su mañana, con igual facultad, se 
arriendan en pública licitación los pastes 
de invierno del monte robledar de esta 
vi l la, perteneciente á sus propios, cuya 
¡•stensi-v: ésde íflft l u d á n a s , para 250 ca« 
1) za> lanares: líl tiempo, preció y condU 
ciónes del arriendó, se bailará de mani
fiesto en la seéretariá en dieii^ periodo y 
en el acto de la subasta. 

Se anuncia al público convocando lici
tadores. • 

Los Santos de la ilumosa 21 de julio 
de 1861.—Por a c u r d o del Ayuntamien
to.—El Presidente, Pedro Fuentes.—De 
su orden, Joaquín Yebra, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Chozas do la Sierra. 

En virtud de orden del Excmo. seftor 
Gobernador civil de I? provincia, el Ayun
tamiento de esta villa ha acordado vender 
en pública subasta las leflas de fresno que 
contienen el Solo y Parrales, pertenecien
tes á este común de vecinos, \ para su re
mate se ha seflalado el dia 25 de agosto 
próximo, a las doce de su mañana, en la 
casa consistorial de dicho Ayuntamiento, 
bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifieste en la secretaría del mismo. 

Lo que se publica pata conocimiento 
de las persones que quieran interesarse en 
la subasta. 

Chozas de la Sierra 19 de julio de 
1861.—El Alcalde, Cándido Sauta Mari
na.—Por su mandado, Manuel Rivcro 
Altozano, Secretario interino. 

Alcaldía constitucional de llorUlesa. 

El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Úorlaleza, en virtud de la a u b r í -
zacion del seflor Gobernador, del 14 del 
corriente, saca á pública licitación los pas* 
tos del arroyo de Valdeveva, su eslension 
28 fanegas, bajo las prescripciones de la 
ordenanza y condiciones del empleado del 
ramo, y p i ra su remate, que se hade ce
lebrar ante el Ayuntamiento y empleado 
que nombre el Ingeniero Gefe, en la sala 
consistorial, está seflalado el sábado 24 del 
próximo agosto, de diez á doce de su ma
ñana. 

Horlaleza 23 de julio de 1861.—El 
Alcalde constitucional. 

Alcaldía constitucional do Pelayos. 

Autorizado este Ayuntamiento poi el 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, 
en orden de 20 del actual, se sacan á pú
blica subasta los pastos de invierno del 
sitio de la Enfermería, de esta jurisdicción, 
pertenecientes al común de vecinos, para 
su aprovechamiento , con 60 cabezas de 
¿añado lanar, y por el tipo de 420 reales, 
cuyo disfrute dará principio el día 15 de 
noviembre próximo y terminará en 15 de 
marzo de 1862. 

Y para su remate está seflalado el dia 
25 del próximo agosto, en la sala consis
torial de esta villa y hora de las doce de 
su mañana, bajo la presidencia del seflor 
AlcaLe, concejal que le sustituya, y pliego 
de condiciones <¡;M se halla de manifiesto 
en la secretaria del municipio y se leerá 
en el acto del remate, con arreglo á las 
prescripciones de la ordenanza de montas 
y órdenes posteriores-. 

Pelayos 25 de julio de I 8 ü l . -M\ Al • 
calde constitucional, Antonio Redondo.— 
Por su mandado, Crisanto Maqueda, se« 
crelario. 

I L C A L D I A - O O R R E G I M ! E t U C OE 
W A D A I D . 

f»c tos partes remitidos en este día 
por U ínter vención de arbitrios munici
pales, ta del mercado do granos, y nota 
Ú2 precios de articulo; de TOnsúnio; re
inita lo siguiente; 

Entrado por las puertas en el dia U 
hoy. 

Garbanzos de 34 á 44 rs . arroba, y ^ 
10 á 16 cuartos libra. 

Judias, de 24 á 3 0 rs . arroba, y de 8 a 
12cuarto3 libra. 

Vrroz, de 55 á 5o rs. arroba, y de li) u 

14 cuartos libra. 
.¿alejas, de 16 á 18.rs. arroba, y d e 7 

á 5 cuartos l ibra. 
Guripa¿ de 7 á S reales arroba, 
j ibón, de 56 á 5* rff. arroba, y dé 20 á 

22 cuartos libra. 
? dala?, ,de 4 1(2 á 5 1|2 rs. arroba, y 

de 2 á 2 1|2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada añeja, de 24 á 26 rs . f. 
.Vlgarroba, á 37 rs . id. 
Trigo vendido 1550 fanegas 
Quedan por vender 1563 

Precio máximo . . . . 57 3(4 
ídem mínimo < . . . 48 
ídem medio . . 53.84 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 26 de julio de 1861 . — E l 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesio. 

P A 8 T E HfO O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

\DUIMISTRAGlON P A T R I M O N I A L DKL flFAL 
HKUKÜAMIENTO DE A R A X J U E Z . 

Por esta Administración Patrimonial, 
se sacan nuevamente á subasta las made» 
ras de diferentes clases, en rollizo, que 
existen en la Depositaría de este lleal He
redamiento. El remate se celebrará el dia 
30 «leí presente mes , á las once de la 
mañana, bajo el pliego de condiciones que 
se tendrá de manifiesto á los licitadores. 

Aranjuez 24 de julio de 1 8 6 1 . — 
P. O. D. A.— Antonio de las Fuentes. 

585 . 

LA FLORENCIA. 

Sociedad especial minertt. 

La juula general celebrada en el día 
de ayer, acordó volverse á reunir en junta 
estiaordinaría el dia 29 del corriente, á las 
ocho y media de la noche, en la Carrera 
de San Gerónimo, núm. 4 0 , cuarto se
gundo, para tratar de la disolución y li
quidación de la Sociedad. Lo que de acuer
do de la misma se avisa por este periodo 
co para conocimiento de I03 Sres. socios, 
y que no puedan alegar ignorancia. 

Madrid 25 de julio de 1861.—El Se
cretario, P . E. B.—586. 

2687 fanegas de Irigb. 
715 arrobas de harina de id. 

116 '.4 arrobas de carbón. 
118 vacas que componen 40.535 

libras de peso. 
645 carneros que hacea 15.985 

libras de p^so. 

\>j\osde artículos al por migar u c 
ñor en el dia de huij. 

Carne de vaca,de 41 á 4 3 r s . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra. 

Ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos li • 
bra. 

ídem de ternera, de 74 á 85 rs . arrob? 
y de 34 á 42 cuartos liDra. 

locüio añejo, de 72 á 74 r». arroba, de 28 
á 50 cuartos libra. 

Jamón, de 97 á 107 r s . arroba, y de 
53 á 46 cuartos libra; 

Aceite, de 04 á 66 reaies arroba, > de :0 
á 22 cuartos libra. 

Vino, de 36 á 44 rs . arroba, y de 12 í 
16 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de i i á 15 cuartos. 

I N T E R E S A N T E . 
Se desea encontrar, en uno de los pue

blos cercanos á Madrid é inmediato á la 
Sierra, un honrado matrimonio, sin hijos, 
que quiera hacerse cargo de un niño para 
tenerle á media leche ó á destete. La 
persona que reúna las espresadas circuns
tancias, puede pasar lo mas pronto posible 
á la calle del Gato, núm. 7, cuarto prin
cipal, en esta corle, doude tratarán sobre 
este asunto. 

Se desea comprar una casa de libre 
procedencia en los barrios altos de esta 
corle, cuyo valor no esceda de 10 á i 1.000 
duros. Calle de Yalverde, núm. 38 , cuar
to principal, darán razón. 

Eonor, D. J U A N A K T O * I O GARCÍA, 

imprenta del mismo, Puebla uúm. 19. 
MADRID.—1861. 
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